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H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COMPOSICIÓN POR PARTIDO DE LA LXI LEGISLATURA 2007 - 2010 

 

PARTIDOS MAYORÍA 
RELATIVA 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL TOTAL PORCENTAJE 

 
28 2 30 60 

 
1 10 11 22 

 
0 4 4 8 

 
0 2 2 4 

 
0 1 1 2 

 
0 1 1 2 

INDEPENDIENTE 1 0 1 2 

TOTALES 30 20 50 100% 
 
 

GRÁFICA DE LA COMPOSICIÓN DE LA LXI LEGISLATURA 
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MESA DIRECTIVA 
 

 
 

DIP.  HÉCTOR YUNES LANDA 
PRESIDENTE 

 
 

 
 

DIP.  MANUEL BERNAL RIVERA 
VICEPRESIDENTE 

 
 

 
 

DIP.  ACELA SERVÍN MURRIETA 
SECRETARIA 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
DI P.  FE R N AN D O  GON ZÁ L E Z AR R O Y O 

PR E SI D E NTE 
CO O R D I N A DO R  D E L  GRU P O LE GI S LA T I V O D E L  
PA R T ID O  RE V O L U C I O NA R I O  IN S T IT U C I O N A L  

 
DIP. VÍCTOR ALEJANDRO VÁZQUEZ CUEVAS 

CO O R D I N A DO R  D E L  GRU P O LE GI S LA T I V O D E L  
PA R T ID O  AC C I Ó N  NA CION A L 

 
DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
DIP. EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA 

 
DI P.  MA N UE L  LA B O R DE  CR U Z 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO VERACRUZANO

 
DIP. JULIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO

 
DIP. JAZMÍN GARCÍA GUZMÁN 

INDEPENDIENTE
Nota: De acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, los diputados de los partidos Convergencia, Revolucionario 
Veracruzano, del Trabajo e Independiente, asisten a la Junta de Coordinación Política con voz, pero sin voto. 
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JUNTA DE TRABAJOS LEGISLATIVOS 
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JUNTA DE TRABAJOS LEGISLATIVOS 

    
DI P.  HÉ CT OR  YU NE S  LAN D A  

PR E SI D E NTE  D E  L A  MES A DI R E CT IV A  D E L  
CO N G R E S O  D E L  EST A DO 

    
DI P.  FE R N AN D O  GON ZÁ L E Z AR R O Y O 

CO O R D I N A DO R  D E L  GRU P O LE GI S LA T I V O D E L  
PA R T ID O  RE V O L U C I O NA R I O  IN S T IT U C I O N A L

    
DIP. VÍCTOR ALEJANDRO VÁZQUEZ CUEVAS    

CO O R D I N A DO R  D E L  GRU P O LE GI S LA T I V O D E L  
PA R T ID O  AC C I Ó N  NA CION A L 

     
DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO    

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

    
DIP. EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ    

DEL PARTIDO CONVERGENCIA 

    
DI P.  MA N UE L  LA B O R DE  CR U Z    

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO VERACRUZANO

    
DIP. JULIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 
DIP. JAZMÍN GARCÍA GUZMÁN 

INDEPENDIENTE 
Nota: Conforme al artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Junta de Trabajos Legislativos se integra con el Presidente 
de la Mesa Directiva y los miembros de la Junta de Coordinación Política. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE  

  

 

  
DIP. HÉCTOR YUNES LANDA 

PRESIDENTE  

  

 

  
DIP.  MANUEL BERNAL RIVERA 

VICEPRESIDENTE  

  

 

  
DIP. ACELA SERVÍN MURRIETA 

SECRETARIA  
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VOCALES  
  

 

  
DIP.  HUGO ALBERTO VÁSQUEZ ZÁRATE.  

  

 

  
DIP.  ÁNGELA MARÍA PERERA GUTIÉRREZ.  

  

 

  
DIP. TOMÁS RUBIO MARTÍNEZ.  

  
  

 

  
DIP. MARTÍN BECERRA GONZÁLEZ  
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DIP. RAFAEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.  

  

 

  
DIP.  FABIOLA MARTÍNEZ RAMÍREZ.  

  

 

  
DIP. MARÍA MAGDALENA LUCAS CRUZ.  

  
 
 
 
 
 
 
 



13 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

GRUPOS LEGISLATIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D I A R I O  D E  L O S  D E B A T E S  



14 

   GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. GONZÁLEZ ARROYO, FERNANDO. 

COORDINADOR 
 
EXTENSIÓN : 2204 
FAX:                : 8420580 
EMAIL            : fgonzalez@legisver.gob.mx 
 
 
 
  

VIII MARTÍNEZ DE LA 
TORRE 

    
2. ANDRADE LÓPEZ, PEDRO ÁNGEL. 

 
EXTENSIÓN : 2076 
FAX:                : 8420558 
EMAIL            : pandrade@legisver.gob.mx 
 
 

 

X PEROTE 

    
3. BECERRA GONZÁLEZ, MARTÍN. 

 
EXTENSIÓN : 2056 
FAX:                : 8420522 
EMAIL            : mbecerra@legisver.gob.mx 
 
 
 
  

XVI CÓRDOBA 

    
4. . 

 
EXTENSIÓN : 2028 
FAX:                : 8420553 
EMAIL            : @legisver.gob.mx 
 
 
 
 
 
 
 

 III CHICONTEPEC 
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5. . 
 
EXTENSIÓN : 2040 
FAX:                : 8420567 
EMAIL            : @legisver.gob.mx 
  
 
 
 

 XXIII 
COSAMALOAPAN 

    
6. PAZZI SEQUERA, RAÚL. 

 
EXTENSIÓN : 2224 
FAX:                : 8420575 
EMAIL            : rpazzi@legisver.gob.mx 
 
 
 
 
  

I PÁNUCO 

    
7. JUÁREZ AMBROSIO, JOSÉ. 

 
 
EXTENSIÓN : 2212 
FAX:                : 8420537 
EMAIL            : jjuarez@legisver.gob.mx 
 

 

VII PAPANTLA 

    
8. CRISTÓBAL CRUZ, MARTÍN. 

 
EXTENSIÓN : 2048 
FAX:                : 8420554 
EMAIL            : mcristobal@legisver.gob.mx 

 

V TUXPAN 

    
9. VELÁZQUEZ REYES, LORENZO. 

 
EXTENSIÓN : 2060 
FAX:                : 8420529 
EMAIL            : lvelazquez@legisver.gob.mx 
 

 

XXVI ACAYUCAN 
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10. GONZÁLEZ MONTALVO, BALFRÉN. 

 
EXTENSIÓN : 2044 
FAX:                : 8420519 
EMAIL            : bgonzalez @legisver.gob.mx 
 

 

IV TEMAPACHE 

    
    
11. PERERA GUTIÉRREZ, ÁNGELA MARÍA. 

 
EXTENSIÓN : 3024 
FAX:                : 8420566 
EMAIL            : aperera@legisver.gob.mx 
 

 

XX VERACRUZ I 

    
    
12. KING CANCINO, ARBEDINA TERESA. 

 
EXTENSIÓN : 2096 
FAX:                : 8420531 
EMAIL            : aking@legisver.gob.mx 
 

 

XXIX 
COATZACOALCOS I 

    
    
13. SERVÍN MURRIETA, ACELA. 

 
EXTENSIÓN : 2032 
FAX:                : 8420513 
EMAIL            : aservin@legisver.gob.mx 
 
 

 

XIII COATEPEC 
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14. LAGOS HERNÁNDEZ, ERICK ALEJANDRO. 
 
EXTENSIÓN : 2100 
FAX:                : 8420586 
EMAIL            : elagos@legisver.gob.mx 
 

 

XXIV SANTIAGO 
TUXTLA 

    
15. MEDINA SAGAHÓN, CLARA CELINA. 

 
EXTENSIÓN : 2024 
FAX:                : 8420538 
EMAIL            : cmedina@legisver.gob.mx 
 

 

VI POZA RICA DE 
HIDALGO 

    
16. MORALES TRINIDAD, JORGE. 

 
EXTENSIÓN : 2072 
FAX:                : 8420535 
EMAIL            : jmorales@legisver.gob.mx 
 

 

II TANTOYUCA 

    
17. NOLASCO VÁZQUEZ, CARLOS.  

 
EXTENSIÓN : 2084 
FAX:                : 8420555 
EMAIL            : cnolasco@legisver.gob.mx 
 

XIV HUATUSCO 

    
18. PÉREZ CASTAÑEDA, DALIA EDITH. 

 
EXTENSIÓN : 2156 
FAX:                : 8420550 
EMAIL            : dperez@legisver.gob.mx 
 

 

XI  XALAPA I 
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19. VIVEROS HUESCA, CECILIO. 

 
EXTENSIÓN : 2064 
FAX:                : 8420593 
EMAIL            : cviveros@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
20. RODRÍGUEZ AGUIRRE, MARILDA ELISA. 

 
EXTENSIÓN : 2208 
FAX:                : 8420571 
EMAIL            : mrodriguez@legisver.gob.mx 
 
 
 
  

IX MISANTLA 

    
    
21. RODRÍGUEZ VARGAS, DALOS ULISES. 

 
EXTENSIÓN : 2036 
FAX:                : 8420590 
EMAIL            :  drodriguez @legisver.gob.mx 
 

 

XII XALAPA II 

    
22. ROSENDO PELAYO, MANUEL. 

 
EXTENSIÓN : 2236 
FAX:                : 8420591 
EMAIL            : mrosendo@legisver.gob.mx 
 

 

XXV SAN ANDRÉS 
TUXTLA 
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23. RUBIO MARTÍNEZ, TOMÁS. 
 
EXTENSIÓN : 2012 
FAX:                : 8420523 
EMAIL            : trubio @legisver.gob.mx 
 

 

XVII TIERRA BLANCA 

    
    
24. RUIZ CARMONA, JOSÉ RICARDO. 

 
EXTENSIÓN : 2052 
FAX:                : 8420595 
EMAIL            : jruiz@legisver.gob.mx 
 

 

XXI VERACRUZ II 

    
    
25. RUIZ CESÁREO, ELVIA. 

 
EXTENSIÓN : 2228 
FAX:                : 8420549 
EMAIL            : eruizc@legisver.gob.mx 
 

 

XV ORIZABA 

    
    
26. TEQUILIQUIHUA AJACTLE, MARÍA 

BERNARDINA. 
 
EXTENSIÓN : 2088 
FAX:                : 8420526 
EMAIL            : mtequiliquihua@legisver.gob.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

XVIII ZONGOLICA 
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27. ALMANZA KATS, JOSÉ LUIS. 

 
EXTENSIÓN : 3014 
FAX:                : 8420521 
EMAIL            : jalmanza@legisver.gob.mx 
 

 

XXVIII MINATITLÁN 

    
    
28. VÁSQUEZ ZÁRATE, HUGO ALBERTO. 

 
EXTENSIÓN : 2240 
FAX:                : 8420581 
EMAIL            : hvasquez@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
29. YUNES LANDA, HÉCTOR. 

 
 
EXTENSIÓN : 3001 
FAX:                : 8420515 
EMAIL            : hyunes@legisver.gob.mx 
 
 
  

XIX 
 LA ANTIGUA 

    
    
30. ZARRABAL FERAT, RAÚL. 

 
EXTENSIÓN : 2068 
FAX:                : 8420556 
EMAIL            : rzarrabal@legisver.gob.mx 
 

 

XXII BOCA DEL RÍO 
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   GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. VÁZQUEZ CUEVAS, VÍCTOR ALEJANDRO. 

COORDINADOR 
 
EXTENSIÓN : 2144 
FAX:                : 8420547 
EMAIL            : vvazquez@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
2. MARTÍNEZ RAMÍREZ, FABIOLA. 

 
EXTENSIÓN : 2136 
FAX:                : 8420569 
EMAIL            : fmartinez@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
3. LUCAS CRUZ, MARÍA MAGDALENA. 

 
EXTENSIÓN : 2140 
FAX:                : 8420546 
EMAIL            : mlucas@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
4. GUZMÁN AVILÉS, MARÍA DEL ROSARIO. 

 
EXTENSIÓN : 2128 
FAX:                : 8420525 
EMAIL            : rguzman@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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5. MANCHA ALARCÓN, JOSÉ DE JESÚS. 

 
EXTENSIÓN : 2120 
FAX:                : 8420514 
EMAIL            : jmancha@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
6. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, RAFAEL. 

 
EXTENSIÓN : 2132 
FAX:                : 8420588 
EMAIL            : rsanchez@Legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
7. NÚÑEZ LÓPEZ, MARCO ANTONIO. 

 
EXTENSIÓN : 2148 
FAX:                : 8420589 
EMAIL            : marconunez@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
8. VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, GLORIA. 

 
EXTENSIÓN : 2160 
FAX:                : 8420570 
EMAIL            : gvazquez@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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9. SAHAGÚN MORALES, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES. 
 
EXTENSIÓN : 2180 
FAX:                : 8420548 
EMAIL            : msahagun@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
10. SALOMÓN MOLINA, FEDERICO. 

 
EXTENSIÓN : 2152 
FAX:                : 8420552 
EMAIL            : fsalomon@legisver.gob.mx 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
    
11. PÉREZ VERA, RUBÉN. 

 
EXTENSIÓN : 2124 
FAX:                : 8420543 
EMAIL            : rperez@legisver.gob.mx 
 

 

XXVII COSOLEACAQUE 
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   GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. GUILLAUMÍN ROMERO, MARGARITA. 

COORDINADORA 
 
EXTENSIÓN : 2184 
FAX:                : 8420578 
EMAIL            : mguillaumin@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
3. AYALA GONZÁLEZ, FREDY. 

 
EXTENSIÓN : 2196 
FAX:                : 8420576 
EMAIL            : fayala@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
2. BERNAL RIVERA, MANUEL. 

 
EXTENSIÓN : 2080 
FAX:                : 8420557 
EMAIL            : mbernal@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

    
4. RIVERA HERNÁNDEZ, CELESTINO. 

 
EXTENSIÓN : 2188 
FAX:                : 8420544 
EMAIL            : crivera@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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PARTIDOS POLÍTICOS SIN GRUPO LEGISLATIVO 
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 PARTIDO CONVERGENCIA  
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. TRESS JIMÉNEZ, EUSEBIO ALFREDO. 

 
EXTENSIÓN : 2216 
FAX:                : 8420541 
EMAIL            : etress@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

    
2. VACA BETANCOURT BRETÓN, JOSÉ SERGIO 

RODOLFO. 
 
EXTENSIÓN : 2220 
FAX:                : 8420532 
EMAIL            : jvaca@legisver.gob.mx 
 

 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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  PARTIDO REVOLUCIONARIO VERACRUZANO  
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. LABORDE CRUZ, MANUEL. 

 
EXTENSIÓN : 2000 
FAX:                : 8420551 
EMAIL            : mlaborde@legisver.gob.mx 
 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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   PARTIDO DEL TRABAJO  
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. CHÁVEZ HERNÁNDEZ, JULIO. 

 
EXTENSIÓN : 2004 
FAX:                : 8420577 
EMAIL            : jchavez@legisver.gob.mx 
 

REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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DIPUTADO INDEPENDIENTE  
 

 NOMBRE  DISTRITO Y 
CABECERA 

    
1. GARCÍA GUZMÁN, JAZMÍN. 

 
EXTENSIÓN : 2008 
FAX:                : 8420540 
EMAIL            : jgguzman@legisver.gob.mx 
 

XXX COATZACOALCOS II 
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COMISIONES PERMANENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D I A R I O  D E  L O S  D E B A T E S  
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COMPOSICIÓN DE COMISIONES PERMANENTES 
 

PARTICIPACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS EN COMISIONES PERMANENTES 
 

PARTIDOS PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

PRESIDENCIAS 
(N° ABSOLUTO) 

SECRETARÍAS 
(N° ABSOLUTO) 

VOCALÍAS 
(N° ABSOLUTO) 

 
57 17 21 22 

 
20 6 6 9 

 
7 2 2 5 

 
7 2 0 1 

 
3 1 1 0 

 
3 1 0 1 

INDEPENDIENTE 3 1 0 1 

TOTALES 100 30 30 39 

 
 

NOTA: El porcentaje está en función de las Presidencias. 
 
 

En el Capítulo VI del Título Segundo, que comprenden de los artículos 38 al 40, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se describe lo relativo a la constitución, competencia y denominación de 
las Comisiones Permanentes de Congreso del Estado. 

 
En las secciones Primera y Segunda del Capítulo VI del Título Tercero, que incluyen 
los artículos 43 al 68, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
se establece la integración, organización y funcionamiento de las Comisiones 
Permanentes. 
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   PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1. Administración y Presupuesto. 

2. Asuntos Indígenas. 

3. Comunicaciones. 

4. Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal, 
Pesca y Alimentación.   INDEPENDIENTE

5. Desarrollo Económico. 

6. Desarrollo y Fortalecimiento Municipal. 

7. Educación y Cultura. 

8. Gobernación. 

9. Hacienda del Estado. 

10. Hacienda Municipal. 

11. Instructora. 

12. Justicia y Puntos Constitucionales. 

13. Organización Política y Procesos 
Electorales.    

14. Salud y Asistencia. 

15. Trabajo y Previsión Social. 

16. Turismo. 

17. Vigilancia.   

5  
3  
2  
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   PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1.  Ciencia y Tecnología.  

2.  Editorial, Biblioteca y Archivo.  

3.  Equidad, Género y Familia.  

4.  Gestoría y Quejas.  

5.  Juventud y Deporte.  

6.  Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Aguas.    
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   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1. Derechos Humanos y Atención a Grupos 
Vulnerables.    

2. Desarrollo Regional.  
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   PARTIDO CONVERGENCIA  
 
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1.  Procuración de Justicia.  

2.  Transporte, Tránsito y Vialidad. 
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   PARTIDO REVOLUCIONARIO VERACRUZANO  
 
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1.  Seguridad Pública   
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   PARTIDO DEL TRABAJO  
 
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1.  Protección Civil.  
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DIPUTACIÓN INDEPENDIENTE  
 
 

N° COMISIONES PERMANENTES PRESIDENCIAS SECRETARÍAS VOCALÍAS 

1. Límites Territoriales Intermunicipales. INDEPENDIENTE  
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INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D I A R I O  D E  L O S  D E B A T E S  
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ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO  

  
  
  

DIP. TOMÁS RUBIO MARTÍNEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. MANUEL LABORDE CRUZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. MANUEL ROSENDO PELAYO 
VOCAL  

  
 
 
 
 

ASUNTOS INDÍGENAS  
  
  
  

DIP. MARÍA BERNARDINA TEAQUILIQUIHUA 
AJACTLE 

PRESIDENTA  
  
  
  

DIP. MARÍA DEL ROSARIO GUZMÁN AVILÉS 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. JOSÉ JUÁREZ AMBROSIO 
VOCAL  
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
  
  
  

DIP. GLORIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. CLARA CELINA MEDINA SAGAHÓN 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. PEDRO ÁNGEL ANDRADE LÓPEZ 
VOCAL  

  
 
 
 
 

COMUNICACIONES  
  
  
  

DIP. MARTÍN CRISTÓBAL CRUZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. PEDRO ÁNGEL ANDRADE LÓPEZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. TOMÁS RUBIO MARTÍNEZ 
 VOCAL  
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DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES  

  
  
  

DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 
PRESIDENTA  

  
  
  

DIP. ARBEDINA TERESA KING CANSINO 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. MARÍA MAGDALENA LUCAS CRUZ 
 VOCAL  

  
 
 
 
 

DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN 
 

  
  
  

DIP. CARLOS NOLASCO VÁZQUEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. MARTÍN CRISTÓBAL CRUZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. JAZMÍN GARCÍA GUZMÁN 
 VOCAL INDEPENDIENTE 
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DESARROLLO ECONÓMICO  
  
  
  

DIP. ARBEDINA TERESA KING CANCINO 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. RAFAEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. JOSÉ RICARDO RUIZ CARMONA 
 VOCAL  

  
 
 
 
 
 

DESARROLLO REGIONAL  
  
  
  

DIP. CELESTINO RIVERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. JOSÉ JUÁREZ AMBROSIO 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. LORENZO VELÁZQUEZ REYES 
 VOCAL  
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DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL  

  
  
  

DIP. MARTÍN BECERRA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. BALFRÉN GONZÁLEZ MONTALVO 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. FABIOLA MARTÍNEZ RAMÍREZ 
 VOCAL  

  
 
 
 
 

EDITORIAL, BIBLIOTECA Y ARCHIVO  
  
  
  

DIP. FEDERICO SALOMÓN MOLINA 
PRESIDENTE  

  
  
  
 

SECRETARIA  

  
  
  

DIP. JULIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
 VOCAL  
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EDUCACIÓN Y CULTURA  
  
  
  

DIP. CLARA CELINA MEDINA SAGAHÓN 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. JOSÉ LUIS ALMANZA KATS 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 
 VOCAL  

  
 
 
 
 

EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA  
  
  
  

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN MORALES 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. DALIA EDITH PÉREZ CASTAÑEDA 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. MARÍA BERNARDINA TEQUILIQUIHUA 
AJACTLE 
 VOCAL  
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GESTORÍA Y QUEJAS  
  
  
  

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN 
MORALES 

PRESIDENTE  
  
  
  

DIP. CELESTINO RIVERA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO  

  
  
  
 

 VOCAL  

  
 
 
 
 

GOBERNACIÓN  
  
  
  

DIP. DALOS ULISES RODRÍGUEZ VARGAS 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. CECILIO VIVEROS HUESCA 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. FEDERICO SALOMÓN MOLINA 
 VOCAL  
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HACIENDA DEL ESTADO  
  
  
  

DIP. ERICK ALEJANDRO LAGOS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. FREDY AYALA GONZÁLEZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. MARTÍN BECERRA GONZÁLEZ 
VOCAL  

  
 
 
 
 

HACIENDA MUNICIPAL  
  
  
  

DIP. MANUEL ROSENDO PELAYO 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. RAÚL ZARRABAL FERAT 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ 
 VOCAL  
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INSTRUCTORA   
  
  
  

DIP. CECILIO VIVEROS HUESCA 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. JOSÉ DE JESÚS MANCHA ALARCÓN 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. PEDRO ÁNGEL ANDRADE LÓPEZ 
 VOCAL  

  
 
 
 
 

JUSTICIA Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES  

  
  
  

DIP. RAÚL ZARRABAL FERAT 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. HUGO ALBERTO VÁSQUEZ ZÁRATE 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. JOSÉ DE JESÚS MANCHA ALARCÓN 
 VOCAL  
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JUVENTUD Y DEPORTE  
  
  
  

DIP. RUBÉN PÉREZ VERA 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. ÁNGELA MARÍA PERERA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. JOSÉ JUÁREZ AMBROSIO 
VOCAL  

  
 
 
 
 

LÍMITES TERRITORIALES 
INTERMUNICIPALES  

  
  
  

DIP. JAZMÍN GARCÍA GUZMÁN 
PRESIDENTE INDEPENDIENTE 

  
  
  

DIP. LORENZO VELÁZQUEZ REYES 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. MARÍA BERNARDINA TEQUILIQUIHUA 
AJACTLE 
 VOCAL  

  
 
 
 
 



50 

 
 
 
 

MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y AGUAS  

  
  
  

DIP. MARCO ANTONIO NÚÑEZ LÓPEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. DALOS ULISES RODRÍGUEZ VARGAS 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. HUGO  ALBERTO VÁSQUEZ ZÁRATE 
VOCAL  

  
 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
PROCESOS ELECTORALES  

  
  
  

DIP. ELVIA RUIZ CESÁREO 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. MANUEL ROSENDO PELAYO 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. RAFAEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
VOCAL  
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA  
  
  
  

DIP. JOSÉ SERGIO RODOLFO VACA BETANCOURT 
BRETÓN 

PRESIDENTE  
  
  
  

DIP. ERICK ALEJANDRO LAGOS HERNÁNDEZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. TOMÁS RUBIO MARTÍNEZ 
VOCAL  

  
 
 
 
 

PROTECCIÓN CIVIL  
  
  
  

DIP. JULIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. MARÍA MAGDALENA LUCAS CRUZ 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. BALFRÉN GONZÁLEZ MONTALVO 
VOCAL  
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SALUD Y ASISTENCIA  
  
  
  

DIP. ELVIA RUIZ CESÁREO 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. ADELA MERINOS CASTRO 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 
VOCAL  

  
 
 
 
 

SEGURIDAD PÚBLICA   
  
  
  

DIP. MANUEL LABORDE CRUZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. RAFAEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. LORENZO VELÁZQUEZ REYES 
VOCAL  
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TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL  
  
  
  

DIP. JOSÉ RICARDO RUIZ CARMONA 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. JOSÉ LUIS ALMANZA KATS 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. FREDY AYALA GONZÁLEZ 
VOCAL  

  
 
 
 
 

TRANSPORTE, TRÁNSITO Y VIALIDAD  
  
  
  

DIP. EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. FABIOLA MARTÍNEZ RAMÍREZ 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. BALFRÉN GONZÁLEZ MONTALVO 
VOCAL  
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TURISMO  
  
  
  

DIP.  DALIA EDITH PÉREZ CASTAÑEDA 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. ARBEDINA TERESA KING CANSINO 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. RUBÉN PÉREZ VERA 
VOCAL  

  
 
 
 
 

VIGILANCIA  
  
  
  

DIP. ÁNGELA MARÍA PERERA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. RAÚL ZARRABAL FERAT 
SECRETARIO  

  
  

VOCALES  
  
  
  

DIP.  ERICK ALEJANDRO LAGOS HERNÁNDEZ 
 

  
  
  

DIP. MARTÍN BECERRA GONZÁLEZ 
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DIP. CLARA CELINA MEDINA SAGAHÓN 

 
  
  
  

DIP.  MARTÍN CRISTÓBAL CRUZ 
 

  
  
  

DIP.  JOSÉ LUIS ALMANZA KATS 
 

  
  
  

DIP.  VÍCTOR ALEJANDRO VÁZQUEZ CUEVAS 
 

  
  
  

DIP.  MARÍA DEL ROSARIO GUZMÁN AVILÉS 
 

  
  

  
DIP.  MARCO ANTONIO NÚÑEZ LÓPEZ 

 
  

  
  

DIP.  FREDY AYALA GONZÁLEZ 
 

  
  
  

DIP.  CELESTINO RIVERA HERNÁNDEZ 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



56 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

COMISIONES ESPECIALES 
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COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA Y 
DIPLOMA “ADOLFO RUIZ CORTINES”.  

 

  

  
  

DIP. JESÚS CUAUHTÉMOC CIENFUEGOS MERAZ 
 

  

  
  

DIP. ANTONIO DE JESÚS REMES OJEDA 
 

  

  
  

DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 
 

  

  
  

DIP.  EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ 
 

  

  
  

DIP.  MANUEL LABORDE CRUZ 
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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA DEFENSA DE 
LA ECONOMÍA POPULAR Y REDUCCIÓN DE 

LAS TARIFAS ELÉCTRICAS.  
 

  
  
  

DIP. CLARA CELINA MEDINA SAGAHÓN 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. JOSÉ RICARDO RUIZ CARMONA 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. PEDRO ÁNGEL ANDRADE LÓPEZ 
VOCAL  

  
  
  

DIP. JOSÉ LUIS ALMANZA KATS 
VOCAL  

  
  
  

DIP. ELVIA RUIZ CESÁREO 
VOCAL  

  
  
  

DIP. MANUEL ROSENDO PELAYO 
VOCAL  

  
  
  

DIP. GLORIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
VOCAL  

  
  
  

DIP. FABIOLA MARTÍNEZ RAMÍREZ 
VOCAL  
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DIP.  JOSÉ DE JESÚS MANCHA ALARCÓN 

VOCAL  
  
  
  

DIP.  MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 
VOCAL  

  
  
  

DIP.  YOLANDA GARCÍA PEÑA 
VOCAL  

  
  
  

DIP.  ALFREDO TRESS JIMÉNEZ 
VOCAL  

  
  
  

DIP.  MANUEL LABORDE CRUZ 
VOCAL  

  
  
  

DIP.  JULIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
VOCAL  

  
  
  

DIP.  JAZMÍN GARCÍA GUZMÁN 
VOCAL INDEPENDIENTE
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COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LOS 
FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA Y DEL CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA.  

 

  
  
  

DIP. JOSÉ RICARDO RUIZ CARMONA 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. HUGO ALBERTO VÁSQUEZ ZARATE 
SECRETARIO  

  
  
  

DIP. MARGARITA GUILLAUMÍN ROMERO 
VOCAL  

  
  
  

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN MORALES 
VOCAL  
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COMISIÓN ESPECIAL DE LA 
AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE AZÚCAR.  

 

  
  

DIP. LORENZO VELÁZQUEZ REYES 
PRESIDENTE  

  
  

DIP. FEDERICO SALOMÓN MOLINA 
SECRETARIO  

  
  

DIP. TOMÁS RUBIO MARTÍNEZ 
VOCAL  

  
  

DIP. CARLOS NOLASCO VÁZQUEZ 
VOCAL  

  
  

DIP. PEDRO ÁNGEL ANDRADE LÓPEZ 
VOCAL  

  
  

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN MORALES 
VOCAL  

  
  

DIP.  MANUEL BERNAL RIVERA 
VOCAL  

  
  

DIP. EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ 
VOCAL  

  
  

DIP. MANUEL LABORDE CRUZ 
VOCAL  

  
  

DIP. JAZMÍN GARCÍA GUZMÁN 
VOCAL INDEPENDIENTE 
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COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A LOS 
AFECTADOS POR CAJAS DE AHORRO.  

 

  
  

DIP. MANUEL ROSENDO PELAYO 
PRESIDENTE  

  
  
  

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES SAHAGÚN MORALES 
SECRETARIA  

  
  
  

DIP. EUSEBIO ALFREDO TRESS JIMÉNEZ.  
VOCAL  

  
  
  

DIP. MANUEL BERNAL RIVERA.  
VOCAL  

  
  
  

DIP. DALOS ULISES RODRÍGUEZ VARGAS.  
VOCAL  

  
  
  

DIP. FEDERICO SALOMÓN MOLINA.  
VOCAL  

  
  
  

DIP. MANUEL LABORDE CRUZ.  
VOCAL  

  
  
  

DIP. JULIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ.  
VOCAL  
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MESA DIRECTIVA  
 
En la Sesión de Instalación de la LXI Legislatura celebrada el día 5 de noviembre de 2007, se eligió con 36 
votos a los integrantes de la Mesa Directiva que funcionará durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional 
que comprende del 5 de noviembre de 2007 al 4 de noviembre de 2008. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 346 del 19 de noviembre de 2007. Integraron esta Mesa Directiva los diputados Carolina Gudiño 
Corro, presidenta; Manuel Bernal Rivera, vicepresidente; Leopoldo Torres García, secretario.  
 
En el Décimo Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Primer Año de Ejercicio Constitucional  de la 
LXI Legislatura, celebrado el día 4 de noviembre de 2008, mediante la propuesta presentado al Pleno por la 
Junta de Coordinación Política, se eligió con 30 votos a favor, 10 en contra y 4 en abstención, a los integrantes 
de la Mesa Directiva que funcionará durante el Segundo Año de Ejercicio Constitucional que comprende del 5 
de noviembre de 2008 al 4 de noviembre de 2009. Publicado en la Gaceta Oficial número 386 del 21 de 
noviembre de 2008. Integraron esta Mesa Directiva los diputados Carolina Gudiño Corro, presidenta; Manuel 
Bernal Rivera, vicepresidente; Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario. 
 
En la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 23 de enero de 2009, se procedió a elegir al 
diputado que deberá fungir como presidente de la Mesa Directiva que concluirá el periodo del año legislativo 
comprendido del 5 de noviembre del año 2008 al 4 de noviembre del año 2009 en virtud de la licencia otorgada 
a la diputada Carolina Gudiño Corro,  e integrar así, debidamente, la Mesa Directiva, siendo elegido el diputado 
Fernando González Arroyo como presidente, con 32 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 38 del 2 de febrero de 2009. 
 
En la Décima Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 8 de julio de 2009,  el diputado Fernando González 
Arroyo, presentó un documento en el cual comunica que renuncia de manera definitiva e irrevocable al cargo 
de Presidente de la Mesa Directiva, por lo se procedió a elegir al diputado que deberá fungir como presidente 
de la Mesa Directiva que concluirá el periodo del año legislativo comprendido del 5 de noviembre del año 2008 
al 4 de noviembre del año 2009 e integrar así, debidamente, la Mesa Directiva, siendo elegido el diputado 
Leopoldo Torres García como presidente del Congreso del Estado, con 31 votos a favor. Publicado en la 
Gaceta Oficial número 227 del 20 de julio de 2009. 
 
En el Séptimo Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional  de la 
LXI Legislatura, celebrado el día 4 de noviembre de 2009, mediante la propuesta presentada al Pleno por la 
Junta de Coordinación Política, se eligió con 35 votos a favor, 5 en contra y 0 en abstención, a los integrantes 
de la Mesa Directiva que funcionará durante el Tercer Año de Ejercicio Constitucional que comprende del 5 de 
noviembre de 2009 al 4 de noviembre de 2010. Integraron esta Mesa Directiva los diputados Leopoldo Torres 
García, presidente; Manuel Bernal Rivera, vicepresidente; Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario. Publicado 
en la Gaceta Oficial. 
 
En el Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional  de la LXI 
Legislatura, celebrado el día 24 de marzo de 2010, se otorgó licencia al diputado Leopoldo Torres García, por 
lo que se eligió con 37 votos a favor, al diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, como presidente de la Mesa 
Directiva para concluir el Año Legislativo que comprende del 5 de noviembre de 2009 al 4 de noviembre de 
2010. 
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En el Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional  de la LXI 
Legislatura, celebrado el día 24 de marzo de 2010, en virtud de haber dejado la Secretaría de la Mesa Directiva 
el diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, se procedió a la elección del nuevo secretorio, por lo que se eligió 
con 29 votos a favor, a la diputada Acela Sevín Murrieta, como secretaria de la Mesa Directiva para concluir el 
Año Legislativo que comprende del 5 de noviembre de 2009 al 4 de noviembre de 2010. 
 
En la Primera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 2 de mayo de 2010,  el diputado Hugo Alberto Vásquez 
Zárate, presentó un documento en el cual comunica que solicita licencia al cargo de Presidente de la Mesa 
Directiva, por lo se procedió a elegir al diputado que deberá fungir como presidente de la Mesa Directiva que 
concluirá el periodo del año legislativo comprendido del 5 de noviembre del año 2009 al 4 de noviembre del 
año 2010 e integrar así, debidamente, la Mesa Directiva, siendo elegido el diputado Héctor Yunes Landa 
como presidente del Congreso del Estado, con 40 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 140 del 3 de mayo de 2010. 
 
 

GRUPOS LEGISLATIVOS  
 
En la Primera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 6 de noviembre de 2007, mediante oficio presentado al 
Pleno se constituyeron formalmente los Grupos Legislativos del PRI, PAN y PRD que conforman esta 
Legislatura. Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 348 del 19 de noviembre de 2007. 
 
En la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2008, se aprobó el dictamen 
emitido por la Comisión Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la 
licencia para separarse del cargo a la diputada María del Rosario Guzmán Avilés, por lo que se le tomó protesta 
al diputado Joaquín Rosendo Guzmán Avilés. Publicado en la Gaceta Oficial número 52 del 15 de febrero de 
2008. 
 
En la Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2008, mediante oficio presentado al Pleno 
se constituyó formalmente el Grupo Legislativo del PT, PRV e INDEPENDIENTE que conforman esta 
Legislatura, en virtud de la aprobación y publicación de la reforma al artículo 27, párrafos primero y segundo 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Publicado en la Gaceta 
Oficial número extraordinario 33 del 30 de enero de 2008. 
 
En la Quinta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 28 de mayo de 2008, mediante oficio presentado al Pleno el 
diputado Julio Chávez Hernández informa que renuncia a el Grupo Legislativo del PT, PRV e INDEPENDIENTE, 
por lo que en términos del artículo 27, párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave queda formalmente disuelto este Grupo Legislativo. 
 
En el Noveno Periodo de Sesiones Extraordinarias del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrado el día 13 de octubre de 2008, se aprobó el dictamen emitido por la Comisión Permanente 
de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia para separarse del cargo al 
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diputado Francisco Portilla Bonilla, por lo que se le tomó protesta al diputado Martín Becerra González. 
Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 339 del 14 de octubre de 2008. 
 
En la Cuarta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 19 de noviembre de 2008, se aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia 
para separarse del cargo al diputado Eliseo Bravo Gracián, por lo que se le tomó protesta al diputado Saúl 
Enríquez Hernández. Publicado en la Gaceta Oficial número 399 del 3 de diciembre de 2008. 
 
En la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 23 de enero de 2009, se aprobaron los 
dictámenes emitidos por la Comisión Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación 
económica las licencias para separarse del cargo a los diputados Martín Cristóbal Cruz, Sergio Lorenzo Quiroz 
Cruz, Carolina Gudiño Corro y Patricio Chirinos del Ángel, por lo que se le tomó protesta a los diputados 
Claudia Nayeli Mata Olivares, Cecilio Viveros Huesca, Ángela María Perera Gutiérrez y Raúl Pazzi 
Sequera, respectivamente. Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 26 del 23 de enero de 2009. 
 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 7 de mayo de 2009,  a través de un oficio fechado el día 
29 de abril de 2009 solicitó licencia al cargo al diputado Fredy Ayala González, siendo dispensado el trámite 
reglamentario para la elaboración del dictamen respectivo con 32 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, 
asimismo se aprobó dicha licencia en votación económica, por lo que asumió el cargo su suplente José 
Francisco Hernández Herrera, Publicado en la Gaceta Oficial número 168 del 27 de mayo de 2009. 
 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 7 de mayo de 2009,  a través de un oficio fechado el día 
29 de abril de 2009 el diputado Fredy Ayala González, hace del conocimiento al pleno que a partir de esta fecha 
la coordinación del Grupo Legislativo del PRD, estará a cargo de la diputada Margarita Guillaumín Romero. 
 
En la Tercera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 14 de mayo de 2009,  a través de un oficio fechado el día 
7 de mayo de 2009 solicitó licencia al cargo la diputada Alba Leonila Méndez Herrera, siendo dispensado el 
trámite reglamentario para la elaboración del dictamen respectivo con 27 votos a favor, 0 en contra y 1 en 
abstención, asimismo se aprobó dicha licencia en votación económica, por lo que asumió el cargo su suplente 
Rafael Sánchez Hernández, Publicado en la Gaceta Oficial número 179 del 4 de junio de 2009. 
 
En la Séptima Sesión Ordinaria del Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 24 de abril de 2009,  a través de un oficio fechado el día 8 de abril de 2009 el 
diputado Eliseo Bravo Gracián, informa que a partir del día 2 de mayo de 2009, se reincorpora al cargo de 
diputado a la Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congreso del Estado, por el distrito electoral 
vigésimo tercero, con cabecera en la ciudad de Cosamaloapan, Veracruz. El Pleno se dio por enterado. 
 
En la Décima Primera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 8 de julio de 2009,  a través de un oficio fechado el día 8 de 
julio de 2009 el diputado Fredy Ayala González, informa que se reincorpora al cargo de diputado a la Sexagésima 
Primera Legislatura del honorable Congreso del Estado, en virtud del vencimiento de su licencia. 
 
En la Cuarta Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 24 de septiembre de 2009,  a través 
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de un oficio fechado el día 10 de septiembre de 2009 el diputado Martín Cristóbal Cruz, informa que se 
reincorpora al cargo de diputado a la Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congreso del Estado. 
 
En la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 14 de enero de 2009, se aprobó el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia para 
separarse del cargo al diputado Héctor Yunes Landa. Publicado en la Gaceta Oficial. 
 
En la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 19 de enero de 2009, tomó protesta el diputado Juan 
Callejas Ortiz. 
 
En la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 28 de enero de 2010,  a través de un oficio fechado el día 
25 de enero de 2009 solicitó licencia al cargo el diputado Joel Arcos Roldán, siendo dispensado el trámite 
reglamentario para la elaboración del dictamen respectivo con 28 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, 
asimismo se aprobó dicha licencia en votación económica, por lo que asumió el cargo su suplente Pedro Ángel 
Andrade López. 
 
En la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2010,  a través de un oficio fechado el día 
28 de enero de 2009 solicitó licencia al cargo el diputado Renato Tronco Gómez, siendo dispensado el trámite 
reglamentario para la elaboración del dictamen respectivo con 32 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, 
asimismo se aprobó dicha licencia en votación económica, por lo que asumió el cargo su suplente Jazmín 
García Guzmán. 
 
En la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2010, se aprobó el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia para 
separarse del cargo al diputado Antonio de Jesús Remes Ojeda. Asimismo se le tomó la protesta de ley para 
asumir el cargo a su suplente Gloria Vázquez Hernández. 
 
En el Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 26 de febrero de 2010, se aprobaron los dictámenes emitidos por la Comisión 
Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica las licencias para separarse del 
cargo a los diputados Tito Delfín Cano, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés, Joel Alejandro Cedaba Bernal, Cirilo 
Vázquez Parissi y Celestino Rivera Hernández. Asimismo se le tomó la protesta de ley para asumir el cargo a 
los suplentes María Magdalena Lucas Cruz, Fabiola Martínez Ramírez, Yolanda García Peña y Rubén 
Pérez Vera. 
 
En el Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 5 de marzo de 2010, se aprobó el dictamen emitido por la Comisión Permanente de 
Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia para separarse del cargo al diputado 
Jorge Morales Trinidad. Asimismo se le tomó la protesta de ley para asumir el cargo a la suplente Adela 
Merinos Castro. 
 
En el Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 24 de marzo de 2010, se aprobaron los dictámenes emitidos por la Comisión 
Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica las licencias para separarse del 
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cargo a los diputados Gonzalo Guízar Valladares, Jesús Cuauhtémoc Cienfuegos Meraz, Balfrén González 
Montalvo, Tomás Rubio Martínez, Eliseo Bravo Gracián, Elías Benítez Hernández, Julio Hernández Ramírez, 
Manuel Rosendo Pelayo, Marilda Elisa Rodríguez Aguirre, Juan Callejas Ortiz y Leopoldo Torres García. 
Asimismo se le tomó la protesta de ley para asumir el cargo a los suplentes Arbedina Teresa King Cansino, 
José Juárez Ambrosio, Joaquina Viveros Córdoba, Gustavo Carbajal Garibay, Acela Servín Murrieta, 
Álvaro Flores Rojas y José Luis Almanza Kats. 
 
En el Cuarto Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 14 de abril de 2010, se aprobó el dictamen emitido por la Comisión Permanente de 
Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia para separarse del cargo al diputado 
Mario González Figueroa. Asimismo se le tomó la protesta de ley para asumir el cargo al suplente Lorenzo 
Velázquez Reyes. 
 
En la Primera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 2 de mayo de 2010, se aprobó el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente de Gobernación, mediante el cual se aprobó en votación económica la licencia para 
separarse del cargo al diputado Dalos Ulises Rodríguez Vargas. Asimismo se le tomó la protesta de ley para 
asumir el cargo a la suplente Irma Zamora Cortina. 
 
En la Tercera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 13 de mayo de 2010,  a través de un oficio fechado el día 6 de 
mayo de 2010 el diputado Tomás Rubio Martínez, informa que se reincorpora al cargo de diputado a la 
Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congreso del Estado. 
 
En la Sexta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 2 de junio de 2010,  a través de un oficio fechado el día 28 de 
mayo de 2010 los diputados Dalos Ulises Rodríguez Vargas y Balfrén González Montalvo, informaron que se 
reincorporan al cargo de diputado a la Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congreso del Estado. 
 
En la Octava Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 15 de julio de 2010,  a través de un oficio dirigido al 
presidente de la Mesa Directiva, los diputados Marilda Elisa Rodríguez Aguirre, Jorge Morales Trinidad y 
Celestino Rivera Hernández, informaron que se reincorporan al cargo de diputado a la Sexagésima Primera 
Legislatura del honorable Congreso del Estado. 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA  
 
En la Primera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 6 de noviembre de 2007, mediante oficio presentado al 
Pleno se constituyó formalmente la Junta de Coordinación Política. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 346 del 19 de noviembre de 2007. 
 
En la Décima Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 8 de julio de 2009,  el diputado Héctor Yunes Landa 
presentó un pronunciamiento, donde hace del conocimiento que concluye su desempeño como presidente de la 
Junta de Coordinación Política y que renuncia a la Coordinación del Grupo Legislativo del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
El día miércoles 8 de julio de 2009 el diputado Fernando González Arroyo, comunica a la Presidencia de la 
Mesa Directiva que asume la Coordinación del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, así 
como la Presidencia de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado. 
 
 
 
 

JUNTA DE TRABAJOS LEGISLATIVOS  
 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 7 de noviembre de 2007, mediante oficio presentado al 
Pleno se constituyó formalmente la Junta de Trabajos Legislativos. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 346 del 19 de noviembre de 2007. 
 
En virtud de que el diputado Leopoldo Torres García asumió, con fecha 8 de julio de 2009, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, éste asume también la Presidencia de la Junta de Trabajos Legislativos. 
 
En virtud de que el diputado Héctor Yunes Landa asumió, con fecha 2 de mayo de 2010, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, éste asume también la Presidencia de la Junta de Trabajos Legislativos. 
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COMISIONES PERMANENTES  
 
En la Tercera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 7 de noviembre de 2007, mediante un proyecto de punto 
de acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la integración de las 
Comisiones Permanentes del H. Congreso del Estado, con 33 votos a favor, 4 en contra y cero en abstención. 
Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 346 del 19 de noviembre de 2007. 
 
En la Tercera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 14 de mayo de 2008, mediante un proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes 
de las Comisiones Permanentes de Asuntos Indígenas y de Vigilancia del H. Congreso del Estado, con 38 votos 
a favor, 0 en contra y cero en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número 187 del 10 de junio de 2008. 
 
En la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 31 de julio de 2008, se presentó el dictamen con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por el que se crea la 
Comisión Permanente de Procuración de Justicia y se reordenan alfabéticamente las fracciones contenidas en 
este artículo, siendo aprobado con 31 votos a favor, 9 en contra y 3 en abstención. Publicado en la Gaceta 
Oficial número extraordinario 363 del 3 de noviembre de 2008. 
 
En la Primera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 5 de noviembre de 2008, mediante un proyecto de punto 
de acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los 
integrantes de las Comisión Permanente Justicia y Puntos Constitucionales del H. Congreso del Estado, con 40 
votos a favor, 0 en contra y cero en abstención. Asimismo, se hace del conocimiento que los cargos directivos 
que en comisiones permanentes fueron asignados por el pleno al diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, la 
Vocalía de Ciencia y Tecnología, la Secretaría de Educación y Cultura y la Presidencia de la Instructora, 
queden vacantes en cuanto se formula la propuesta correspondiente para sustituirlo en los mismos, conforme lo 
establece el artículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo. Publicado en la Gaceta 
Oficial número extraordinario 386 del 21 de noviembre de 2008. 
 
En la Quinta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 27 de noviembre de 2008, mediante un proyecto de punto 
de acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los 
integrantes de las Comisiones Permanentes de Ciencia y Tecnología, de Comunicaciones, de Editorial, 
Biblioteca y Archivo, de Educación y Cultura, Instructora, de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Aguas y 
de Transporte, Tránsito y Vialidad, y se integran las nuevas comisiones de Procuración de Justicia y de 
Seguridad Pública del H. Congreso del Estado, con 35 votos a favor, 0 en contra y cero en abstención. 
Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 398 del 2 de diciembre de 2008. 
 
En el Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 6 de febrero de 2009, mediante un proyecto de punto de acuerdo presentado al 
Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes de las Comisiones 
Permanentes de Administración y Presupuesto; Ciencia y Tecnología; Derechos Humanos y Atención a Grupos 
Vulnerables; Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal, Pesca y Alimentación; Desarrollo Regional; Educación 
y Cultura; Gobernación; Instructora; Procuración de Justicia; Protección Civil; Trabajo y Previsión Social; y 
Vigilancia, del H. Congreso del Estado, con 41 votos a favor, 0 en contra y cero en abstención. Publicado en la 
Gaceta Oficial número 69 del 26 de febrero de 2009. 
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En el Cuarto Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 17 de abril de 2009, mediante un proyecto de punto de acuerdo presentado al Pleno 
por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes de la Comisión Permanente 
de Equidad, Género y Familia, del H. Congreso del Estado, con 37 votos a favor, 0 en contra y cero en 
abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 134 del 24 de abril de 2009. 
 
En la Tercera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 14 de mayo de 2009, mediante un proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes 
de las Comisiones Permanentes de Hacienda del Estado, Trabajo y Previsión Social, y Vigilancia del H. 
Congreso del Estado, con 32 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial: 
número 179 del 4 de junio de 2009. 
 
En la Novena Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 25 de junio de 2009, mediante un proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes 
de las Comisiones Permanentes de Comunicaciones, Desarrollo Económico, Editorial Biblioteca y Archivo, y 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Aguas, del H. Congreso del Estado, con 39 votos a favor, 0 en contra y 
0 en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número 221 del 14 de julio de 2009. 
 
En el Sexto Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 22 de octubre de 2009, mediante un proyecto de punto de acuerdo presentado al 
Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes de las Comisiones 
Permanentes de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal, Pesca y Alimentación; Desarrollo Regional; 
Procuración de Justicia y de Trabajo y Previsión Social, del H. Congreso del Estado, con 36 votos a favor, 0 en 
contra y 0 en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número: 
 
En el Cuarto Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 14 de abril de 2010, mediante un proyecto de punto de acuerdo presentado al Pleno 
por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes de las Comisiones 
Permanentes de: Administración y Presupuesto, Asuntos Indígenas, Ciencia y Tecnología, Comunicaciones, 
Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal, Pesca y 
Alimentación, Desarrollo Económico, Desarrollo Regional, Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, Editorial, 
Biblioteca y Archivo, Educación y Cultura, Equidad, Género y Familia, Gestoría y Quejas, Gobernación, 
Hacienda del Estado, Hacienda Municipal, Instructora, Justicia y Puntos Constitucionales, Juventud y Deporte, 
Límites Territoriales Intermunicipales, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Aguas, Organización Política y 
Procesos Electorales, Procuración de Justicia, Protección Civil, Salud y Asistencia, Seguridad Pública, Trabajo 
y Previsión Social, Transporte, Tránsito y Vialidad, Turismo y Vigilancia. Igualmente se modificaron las 
Comisiones Especiales para la Defensa de la Economía Popular y Reducción de las Tarifas Eléctricas, 
Encargada de los Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana; 
asimismo se creó la Comisión Especial de la Agroindustria de la Caña de Azúcar, del H. Congreso del Estado, 
con 35 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número119 Extraordinario 
de fecha 14 de abril de 2010.  
 
En la Primera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 2 de mayo de 2010, mediante un proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes 
de las Comisiones Permanentes de: Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales y Medio Ambiente, 
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Recursos Naturales y Aguas, del H. Congreso del Estado, con 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. 
Publicado en la Gaceta Oficial número140 Extraordinario de fecha 3 de mayo de 2010. 
 
En la Tercera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 13 de mayo de 2010, mediante un proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes 
de las Comisiones Permanentes de: Administración y Presupuesto, Comunicaciones, Derechos Humanos y 
Atención a Grupos Vulnerables, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Aguas, Transporte, Tránsito y 
Vialidad, así como la Comisión Especial de la Agroindustria de la Caña de Azúcar del H. Congreso del Estado, 
con 41 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número154 Extraordinario 
de fecha 13 de mayo de 2010. 
 
En la Sexta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 2 de junio de 2010, mediante un proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los integrantes 
de las Comisiones Permanentes de: Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, Editorial, Biblioteca y Archivo, 
Educación y Cultura, Gobernación, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Aguas, Procuración de Justicia, 
Protección Civil y Transporte, Tránsito y Vialidad, del H. Congreso del Estado, con 40 votos a favor, 0 en 
contra y 0 en abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número177 Extraordinario de fecha 2 de junio de 
2010. 
 
En la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de julio de 2010, mediante un proyecto de 
punto de acuerdo presentado al Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la modificación de los 
integrantes de las Comisiones Permanentes de: Desarrollo Regional, Gestoría y Quejas y Vigilancia, del H. 
Congreso del Estado, con 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE  
 
1.- En la Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2008, mediante proyecto de 
punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Diputación Permanente que fungirá durante el Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, la cual fue aprobada con 42 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 49 del 13 de febrero de 2008. 
 

2.-  En la Vigésima Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de julio de 2008, mediante proyecto de punto de 
acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la integración 
de la Diputación Permanente que fungirá durante el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, la cual fue aprobada con 36 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 266 del 18 
de agosto de 2008. 
 

3.- En la Décima Octava Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2009, mediante proyecto de 
punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Diputación Permanente que fungirá durante el Primer Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, la cual fue aprobada con 42 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 
54 del 13 de febrero de 2009. 
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4.- En la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de julio de 2009, mediante proyecto de 
punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Diputación Permanente que fungirá durante el Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, la cual fue aprobada con 30 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial. 

 
5.-  En la Cuarta Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 24 de septiembre de 2009,  a 
través de un oficio fechado el día 10 de septiembre de 2009 el diputado Martín Cristóbal Cruz, informa que se 
reincorpora al cargo de diputado a la Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congreso del Estado, por lo 
cual la diputada Claudia Nayeli Mata Olivares, deja de formar parte de la Diputación Permanente. 

 
6.- En la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de enero de 2010, mediante proyecto de 
punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Diputación Permanente que fungirá durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, la cual fue aprobada con 40 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 54 del 19 
de febrero de 2010. 

 
7.- En el Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 

Legislatura, celebrada el día 24 de marzo de 2010, mediante proyecto de punto de acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política, se puso a consideración la designación de Yolanda García Peña y Fredy Ayala 
González, como propietaria y sustituto de la Diputación Permanente que se encuentra funcionando en el 
Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Asimismo, la designación de la diputada 
Yolanda García Peña, como vicepresidenta de la Diputación Permanente, la cual fue aprobada con 36 votos 
a favor. 

 
8.- En la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 30 de julio de 2010, mediante proyecto de 
punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Diputación Permanente que fungirá durante el Segundo Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, el cual fue aprobada con 39 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial. 

 
 

COMISIONES ESPECIALES  
 
 
1.- COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA Y DIPLOMA “ADOLFO 

RUIZ CORTINES” 2009 
 

En la Primera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 5 de noviembre de 2007, mediante proyecto de punto 
de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Comisión Especial de Diputados para el Otorgamiento de la Medalla y Diploma 
“Adolfo Ruiz Cortines”, la cual fue aprobada con 35 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 359 del 19 de noviembre de 2009. 
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La Comisión Especial cumplió su cometido al emitir su dictamen en la Quinta Sesión ordinaria de fecha 26 
de noviembre de 2009, aprobándose este por 35 votos a favor de la ciudadana Ida Rodríguez Prampolini. 
Publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 372 del 30 de noviembre de 2009. En sesión solemne 
del 3 de diciembre de 2009, el Pleno otorgó la medalla y diploma “Adolfo Ruiz Cortines”, a la ciudadana 
Ida Rodríguez Prampolini. 

 
 
2.- COMISIÓN ESPECIAL PARA LA DEFENSA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y REDUCCIÓN DE LAS TARIFAS 

ELÉCTRICAS. 
 

En la Vigésima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 31 de diciembre de 2007, mediante proyecto de punto 
de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la “Comisión Especial para la Defensa de la Economía Popular y Reducción de las 
Tarifas Eléctricas”, la cual fue aprobada con 43 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 15 
del 14 de enero de 2008. 
 
 

3.- COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y DEL 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada en la ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz, el día 6 de 
mayo de 2008, mediante proyecto de punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación 
Política, se puso a consideración la integración de la “Comisión Especial encargada de los festejos del 
Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana”, la cual fue aprobada 
con 46 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 173 del 29 de mayo de 2008. 
 
 

4.- COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA Y DIPLOMA “ADOLFO 
RUIZ CORTINES” 2008 

 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 6 de noviembre de 2008, mediante proyecto de punto 
de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración la 
integración de la Comisión Especial de Diputados para el Otorgamiento de la Medalla y Diploma 
“Adolfo Ruiz Cortines”, la cual fue aprobada con 42 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 
386 del 21 de noviembre de 2008. 
 
La Comisión Especial cumplió su cometido al emitir su dictamen en la quinta sesión ordinaria de fecha 27 
de noviembre de 2008, aprobándose este por 38 votos a favor del ciudadano Carlos Fuentes Macías. 
Publicado en la Gaceta Oficial número 413 del 16 de diciembre de 2008. 

 
En sesión solemne del 6 de febrero de 2009, el Pleno otorgó la medalla y diploma “Adolfo Ruiz Cortines”, 
al ciudadano Carlos Fuentes Macías. 
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5.- COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A LOS AFECTADOS POR CAJAS DE AHORRO. 
 

En la Décima Primera Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXI Legislatura, celebrada el día 20 de diciembre de 2008, mediante proyecto 
de punto de acuerdo presentado al Pleno por de la Junta de Coordinación Política, se puso a consideración 
la integración de la Comisión Especial de Apoyo a los Afectados por Cajas de Ahorro, la cual fue 
aprobada con 41 votos a favor. Publicado en la Gaceta Oficial número 11 del 12 de enero de 2009. 

 
6.- COMISIÓN ESPECIAL DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE AZÚCAR. 
 

En el Cuarto Periodo de Sesiones Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXI 
Legislatura, celebrada el día 14 de abril de 2010, mediante un proyecto de punto de acuerdo presentado al 
Pleno por la Junta de Coordinación Política, se aprobó la creación de la Comisión Especial de la 
Agroindustria de la Caña de Azúcar, del H. Congreso del Estado, con 35 votos a favor, 0 en contra y 0 en 
abstención. Publicado en la Gaceta Oficial número119 Extraordinario de fecha 14 de abril de 2010. 
Publicado en la Gaceta Oficial número 119 Extraordinario. 
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RELACIÓN DE DIPUTADOS A LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO QUE SE LES 
AUTORIZÓ LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO Y SUPLENTES QUE ASUMEN EL CARGO 

 
N° NOMBRE PARTIDO PERIODO DE 

LICENCIA 
TIPO DE 

APROBACIÓN 
SE LLAMÓ A DIPUTADO SUPLENTE 

1.  Dip. María del Rosario Guzmán Avilés. 
Solicitó licencia: 22 de enero de 2008. 
Se reintegró: 4 de marzo de 2010. 
Oficio: del 23 de febrero de 2010, 
conocido por el pleno el 4 de marzo de 
2010. 

 
PAN 

Del 24 de enero de 
2008 al 4 de 

noviembre de 2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Joaquín Rosendo Guzmán Avilés. 
Rindió protesta: 30 de enero de 2008. 
G.O. N° 52 del 15/febrero/2008. 

      
2.  Dip. Francisco Portilla Bonilla. 

Solicitó licencia: 10 de octubre de 
2008. 

 
PRI 

Del 10 de octubre 
de 2008 al 4 de 

noviembre de 2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Martín Becerra González. 
Rindió protesta: 13 de octubre de 2008.
G.O. N° 339 del 14/octubre/2008. 

      
3.  Dip. Eliseo Bravo Gracián. 

Solicitó licencia: 13 de noviembre de 2008. 
Se reintegró: 2 de mayo de 2009. 
Oficio: del 8 de abril de 2009, conocido 
por el pleno el 24 de abril de 2009. 
 
Solicitó licencia: 19 de marzo de 2010. 

 
PRI 

A partir del 7 de 
noviembre de 2008 
 

 
 
 

A partir del 19 de 
marzo de 2009 al 4 
de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

 
 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Saúl Enríquez Hernández. 
Rindió protesta: 19 de noviembre de 2008. 
G.O. N° 399 del 3/diciembre/2008. 
 
 
 
No ha rendido protesta. 
G.O. N° Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

      
4.  Dip. Martín Cristóbal Cruz. 

Solicitó licencia: 20 de enero de 2009. 
Se reintegró: 30 de septiembre de 2009. 
Oficio: del 10 de septiembre de 2009, 
conocido por la Diputación Permanente el 
24 de septiembre de 2009. 

PRI Del 23 de enero del 
2009 al 4 de 

noviembre de 2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Claudia Nayeli Mata Olivares. 
Rindió protesta: 23 de enero de 2009. 
 G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 

      
5.  Dip. Sergio Lorenzo Quiroz Cruz. 

Solicitó licencia: 20 de enero de 2009. 
PRI Del 23 de enero del 

2009 al 4 de 
noviembre de 2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Cecilio Viveros Huesca. 
Rindió protesta: 23 de enero de 2009. 
G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 

      
6.  Dip. Luz Carolina Gudiño Corro. 

Solicitó licencia: 20 de enero de 2009. 
PRI Del 23 de enero del 

2009 al 4 de 
noviembre de 2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Ángela María Perera Gutiérrez. 
Rindió protesta: 23 de enero de 2009. 
G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 

      
7.  Dip. Patricio Chirinos del Ángel. 

Solicitó licencia: 20 de enero de 2009. 
PRI Del 23 de enero del 

2009 al 4 de 
noviembre de 2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Raúl Pazzi Sequera. 
Rindió protesta: 23 de enero de 2009. 
G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 

      
8.  Dip. Fredy Ayala González. 

Solicitó licencia: 7 de mayo de 2009. 
Se reintegró: 8 de julio de 2009. 
Oficio: del 8 de julio de 2009, conocido 
por el pleno el 8 de julio de 2009 

PRD Del 7 de mayo al 7 
de julio de 2009 

Se aprobó la 
solicitud de 
licencia por 

obvia 
resolución, 
en votación 
económica 

Dip. José Francisco Hernández Herrera. 
Rindió protesta: 7 de mayo de 2009. 
G.O. N° 168 del 27/mayo/2009. 
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N° NOMBRE PARTIDO PERIODO DE 
LICENCIA 

TIPO DE 
APROBACIÓN 

SE LLAMÓ A DIPUTADO SUPLENTE 

      
9.  Dip. Alba Leonila Méndez Herrera. 

Solicitó licencia: 14 de mayo de 2009. 
 

PAN Del 14 de mayo al 
20 de agosto de 

2009. 

Se aprobó la 
solicitud de 
licencia por 

obvia 
resolución, 
en votación 
económica 

Dip. Rafael Sánchez Hernández. 
Rindió protesta: 14 de mayo de 2009. 
G.O. N° 179 del 4/junio/2009. 
G.O. N° 284 del 14/sept/2009. Licencia 
definitiva. 

10.  Dip. Héctor Yunes Landa. 
Solicitó licencia: 11 de enero de 2010. 
Se reintegró: 14 de abril de 2010. 

PRI Del 15 de enero al 
4 de noviembre de 

2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica 

Dip. Juan Callejas Ortiz. 
Rindió protesta: 19 de enero de 2010. 
G.O. N° 30 del 28/enero/2010. 

11.  Dip. Joel Arcos Roldán. 
Solicitó licencia: 25 de enero de 2010. 
 

PRI Del 28 de enero al 
4 de noviembre de 

2010. 

Se aprobó la 
solicitud de 
licencia por 

obvia 
resolución, 
en votación 
económica 

Dip. Pedro Ángel Andrade López. 
Rindió protesta: 28 de enero de 2010. 
G.O. N° 45 del 11/febrero/2010. 

12.  Dip. Antonio de Jesús Remes Ojeda. 
Solicitó licencia: 21 de enero de 2010. 
 

PAN Del 29 de enero al 
4 de noviembre de 

2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Gloria Vázquez Hernández. 
Rindió protesta: 30 de enero de 2010. 
G.O. N° 54 del 19 de febrero de 2010. 

13.  Dip. Renato Tronco Gómez. 
Solicitó licencia: 28 de enero de 2010. 
 

INDEP. Del 30 de enero al 
4 de noviembre de 

2010. 

Se aprobó la 
solicitud de 
licencia por 

obvia 
resolución, 
en votación 
económica 

Dip. Jazmín García Guzmán. 
Tomó protesta: 30 de enero de 2010. 
G.O. N° 54 del 19 de febrero de 2010. 

14.  Dip. Tito Delfín Cano. 
Solicitó licencia: 23 de febrero de 2010. 
 

PAN Del 26 de febrero 
al 4 de noviembre 

de 2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. María Magdalena Lucas Cruz. 
Rindió protesta: 26 de febrero de 2010.
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

15.  Dip. Joaquín Rosendo Guzmán Avilés. 
Solicitó licencia: 23 de febrero de 2010. 
 

PAN Del 26 de febrero 
al 4 de noviembre 

de 2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

 
 
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

16.  Dip. Joel Alejandro Cebada Bernal. 
Solicitó licencia: 23 de febrero de 2010. 
 

PAN Del 26 de febrero 
al 4 de noviembre 

de 2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Fabiola Martínez Ramírez. 
Rindió protesta: 26 de febrero de 2010.
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

17.  Dip. Cirilo Vázquez Parissi. 
Solicitó licencia: 23 de febrero de 2010. 
 

PAN Del 26 de febrero 
al 4 de noviembre 

de 2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Rubén Pérez Vera. 
Rindió protesta: 26 de febrero de 2010.
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

18.  Dip. Celestino Rivera Hernández. 
Solicitó licencia: 23 de febrero de 2010. 
Se reintegró: 15 de julio de 2010. 
 

PRD Del 26 de febrero 
al 5 de julio de 

2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Yolanda García Peña. 
Rindió protesta: 26 de febrero de 2010.
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

19.  Dip. Jorge Morales Trinidad. 
Solicitó licencia: 1 de marzo de 2010. 
Se reintegró: 15 de julio de 2010. 

PRI Del 8 de marzo al 4 
de noviembre de 

2010. 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Adela Merinos Castro. 
Rindió protesta: 5 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 75 del 9/marzo/2010. 

20.  Dip. Gonzalo Guízar Valladares. 
 Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 

PRI Del 22 de marzo al 
4 de noviembre de 

Se aprobó el 
dictamen en 

Dip. Arbedina Teresa King Cancino. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
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N° NOMBRE PARTIDO PERIODO DE 
LICENCIA 

TIPO DE 
APROBACIÓN 

SE LLAMÓ A DIPUTADO SUPLENTE 

2010 votación 
económica. 

G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

21.  Dip. Jesús Cuauhtémoc Cienfuegos Meraz. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 

PRI Del 22 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. José Juárez Ambrosio. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

22.  Dip. Balfrén González Montalvo. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 
Se reintegró: 2 de junio de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Joaquina Viveros Córdoba. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

23.  Dip. Tomás Rubio Martínez. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 
Se reintegró: 13 de mayo de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Gustavo Carvajal Garibay. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

24.  Dip. Eliseo Bravo Gracián. 
Solicitó licencia: 19 de marzo de 2010. 

PRI Del 19 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

No ha rendido protesta. 
 
G.O. N° Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

25.  Dip. Elías Benítez Hernández. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

No ha rendido protesta. 
 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

26.  Dip. Julio Hernández Ramírez. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Acela Servín Murrieta. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

27.  Dip. Manuel Rosendo Pelayo. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 
Se reintegró: 14 de abril de 2009. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Álvaro Flores Rojas. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

28.  Dip. Marilda Elisa Rodríguez Aguirre. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 
Se reintegró: 15 de julio de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

No ha rendido protesta. 
 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

29.  Dip. Juan Callejas Ortiz. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 
 

30.  Dip. Leopoldo Torres García. 
Solicitó licencia: 22 de marzo de 2010. 

PRI Del 24 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. José Luis Almanza Kats. 
Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

31.  Dip. Mario González Figueroa. 
Solicitó licencia: 16 de marzo de 2010. 

PRI Del 16 de marzo al 
4 de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Lorenzo Velázquez Reyes. 
Rindió protesta: 14 de abril de 2010. 
G.O. N°  Ext. 119 del 14/abril/2010. 

32.  Dip. Dalos Ulises Rodríguez Vargas. 
Solicitó licencia: 23 de abril de 2010. 
Se reintegró: 2 de junio de 2010. 

PRI Del 2 de mayo al 4 
de noviembre de 

2010 

Se aprobó el 
dictamen en 

votación 
económica. 

Dip. Irma Zamora Cortina. 
Rindió protesta: 2 de mayo de 2010. 
G.O. N°  Ext. 140 del 3/mayo/2010. 
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DIPUTADOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES A LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE VERACRUZ ACTUALIZADA AL 20 DE JULIO DE 2010 
 

N° DIPUTADOS 

 
DISTRITO 

ELECTORAL 
 

PARTIDO  PERIODO DE LICENCIA 

     
1. Patricio Chirinos del Ángel. I Pánuco  Del 23 de enero del 2009 al 4 de noviembre de 2010 

G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 
 Raúl Pazzi Sequera. Suplente  Rindió protesta: 23 de enero de 2009. 
     

2. Jorge Morales Trinidad. II Tantoyuca   
 Adela Merinos Castro. Suplente   
     

3. Elías Benítez Hernández. III Chicontepec  Del 24 de marzo al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

 Manuel Francisco Martínez Martínez. Suplente  No ha rendido protesta. 
     

4. Balfrén González Montalvo. IV Álamo   
 Joaquina Viveros Córdoba. Suplente   
     

5. Martín Cristóbal Cruz. V Tuxpan   
 Claudia Nayeli Mata Olivares. Suplente   
     

6. Clara Celina Medina Sagahón. VI Poza Rica de 
Hidalgo 

  

 Vicente Quiroga González. Suplente   
     

7. Jesús Cuauhtémoc Cienfuegos Meraz. VII Papantla  Del 22 de marzo al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

 José Juárez Ambrosio. Suplente  Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
     

8. Fernando González Arroyo. VIII Martínez de 
la Torre 

  

 Verónica Carreón Cervantes. Suplente   
     

9. Marilda Elisa Rodríguez Aguirre. IX Misantla   
 Cirino Boo Ríos. Suplente   
     

10. Joel Arcos Roldán. X Perote  Del 28 de enero al 4 de noviembre de 2010. 
G.O. N° 45 del 11/febrero/2010. 

 Pedro Ángel Andrade López. Suplente  Rindió protesta: 28 de enero de 2010. 
     

11. Dalia Edith Pérez Castañeda. XI Xalapa I   
 Ángel Mauro Solano Lozano. Suplente   
     

12. Dalos Ulises Rodríguez Vargas. XII Xalapa II   
 Irma Zamora Cortina. Suplente   
     

13. Julio Hernández Ramírez. XIII Coatepec  Del 24 de marzo al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

 Acela Servín Murrieta. Suplente  Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
     

14. Carlos Nolasco Vázquez. XIV Huatusco   
 Humberto Carvajal Cabrera. Suplente   
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15. Elvia Ruiz Cesáreo. XV Orizaba   
 Ángel Mendoza Hanna. Suplente   
     

16. Francisco Portilla Bonilla. XVI Córdoba  Del 10 de octubre de 2008 al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N° 339 del 14/octubre/2008. 

 Martín Becerra González. Suplente  Rindió protesta: 13 de octubre de 2008. 
     

17. Tomás Rubio Martínez. XVII Tierra 
Blanca 

  

 Gustavo Carvajal Garibay. Suplente   
     

18. María Bernardina Tequiliquihua Ajactle. XVIII Zongolica   
 Guillermo Mejía Peralta. Suplente   
     

19. Héctor Yunes Landa. XIX Cardel   
 Juan Callejas Ortiz. Suplente   
     

20. Luz Carolina Gudiño Corro. XX Veracruz I  Del 23 de enero del 2009 al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 

 Ángela María Perera Gutiérrez. Suplente  Rindió protesta: 23 de enero de 2009 
     

21. José Ricardo Ruiz Carmona. XXI Veracruz II   
 María del Carmen Cisneros Vázquez. Suplente   
     

22. Raúl Zarrabal Ferat. XXII Boca del Río   
 Patricia del Carmen Quevedo Cruz. Suplente   
     

23. Eliseo Bravo Gracián. XXIII 
Cosamaloapan 

 Del 19 de marzo de 2009 al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

 Saúl Enríquez Hernández. Suplente  No ha rendido protesta. 
     

24. Erick Alejandro Lagos Hernández. XXIV Santiago 
Tuxtla 

  

 Juvenal Toga Mozo. Suplente   
     

25. Manuel Rosendo Pelayo. XXV San Andrés 
Tuxtla 

  

 Álvaro Flores Rojas. Suplente   
26. Mario González Figueroa. XXVI Acayucan  Del 16 de marzo al 4 de noviembre de 2010 

G.O. N°  Ext. 119 del 14/abril/2010. 
 Lorenzo Velázquez Reyes. Suplente  Rindió protesta: 14 de abril de 2010. 
     

27. Cirilo Vázquez Parissi. XXVII 
Cosoleacaque 

 Del 26 de febrero al 4 de noviembre de 2010. 
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

 Rubén Pérez Vera. Suplente  Rindió protesta: 26 de febrero de 2010. 
     

28. Leopoldo Torres García. XXVIII 
Minatitlán 

 Del 24 de marzo al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

 José Luis Almanza Kats. Suplente  Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
     

29. Gonzalo Guízar Valladares. XXIX 
Coatzacoalcos I 

 Del 22 de marzo al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N°  Ext. 94 del 24/marzo/2010. 

 Arbedina Teresa King Cancino. Suplente  Rindió protesta: 24 de marzo de 2010. 
     

30. Renato Tronco Gómez. XXX 
Coatzacoalcos II 

INDEP. Del 30 de enero al 4 de noviembre de 2010. 
G.O. N° 54 del 19 de febrero de 2010. 

 Jazmín García Guzmán. Suplente  Rindió protesta: 30 de enero de 2010. 
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31. Tito Delfín Cano. Plurinominal  Del 26 de febrero al 4 de noviembre de 2010. 
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

 María Magdalena Lucas Cruz. Suplente  Rindió protesta: 26 de febrero de 2010. 
     

32. Víctor Alejandro Vázquez Cuevas. Plurinominal   
 Claudia Patricia Fernández de Lara Arcos. Suplente   
     

33. Alba Leonila Méndez Herrera. Plurinominal  Del 14 de mayo al 20 de agosto de 2009. 
G.O. N° 179 del 4/junio/2009. 
G.O. N° 284 del 14/sept/2009. 

 Rafael Sánchez Hernández. Suplente  Rindió protesta: 14 de mayo de 2009 
     

34. María del Rosario Guzmán Avilés. Plurinominal   
 Joaquín Rosendo Guzmán Avilés. Suplente   
     

35. José de Jesús Mancha Alarcón. Plurinominal   
 Teresita Zuccolotto Feito. Suplente   
     

36. Federico Salomón Molina. Plurinominal   
 María del Carmen Montero Rivera. Suplente   
     

37. Antonio de Jesús Remes Ojeda. Plurinominal  Del 29 de enero al 4 de noviembre de 2010. 
G.O. N° 54 del 19 de febrero de 2010. 

 Gloria Vázquez Hernández. Suplente  Rindió protesta: 30 de enero de 2010. 
     

38. María de los Ángeles Sahagún Morales. Plurinominal   
 Cuauhtémoc Hernández Camacho. Suplente   
     

39. Joel Alejandro Cebada Bernal. Plurinominal  Del 26 de febrero al 4 de noviembre de 2010. 
G.O. N°  Ext. 68 del 3/marzo/2010. 

 Fabiola Martínez Ramírez. Suplente  Rindió protesta: 26 de febrero de 2010. 
     

40. Marco Antonio Núñez López. Plurinominal   
 Leticia Aurora Pérez Silva. Suplente   
     

41. Sergio Lorenzo Quiroz Cruz. Plurinominal  Del 23 de enero del 2009 al 4 de noviembre de 2010 
G.O. N° Ext. 26 del 23/enero/2009. 

 Cecilio Viveros Huesca. Suplente  Rindió protesta: 23 de enero de 2009. 
     

42. Hugo Alberto Vásquez Zárate. Plurinominal   
 Isabel Ramos Cruz. Suplente   
     

43. Fredy Ayala González. Plurinominal   
 José Francisco Hernández Herrera. Suplente   
     

44. Margarita Guillaumín Romero. Plurinominal   
 Maribel Petronila Athié Cisneros Suplente   
     

45. Celestino Rivera Hernández. Plurinominal   
 Yolanda García Peña. Suplente   
     

46. Manuel Bernal Rivera. Plurinominal   
 Felipe Gone Rodríguez. Suplente   
     

47. Julio Chávez Hernández. Plurinominal   
 Francisco Javier Ánimas González. Suplente   
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48. José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt 
Bretón. 

Plurinominal   

 Daniel Delgado Bueno. Suplente   
     

49. Eusebio Alfredo Tress Jiménez. Plurinominal   
 Diego David Florescano Pérez. Suplente   
     

50. Manuel Laborde Cruz. Plurinominal   
 Erika Haydee Mendoza Placier. Suplente   

 
 
 
 
 


